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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
2b de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili—
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha lavado
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeracióá/con-

+ **
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrímien

* *

tos de tipo científico (Arta. 47). *...**
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

*
la Orden de 18 de Noviembre de 1935t confirma el crft&hio

'.***legal de que también serán patentables los instrumentes, obl
.***jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fuAo&éh a
* * * *que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y'.en/deft 

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
lM de Noviembre i __________ _
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La invención ;..egún se expresa en el enunciado- 
de esta memoria, trata de un dispositivo para acoplar no­
dulos superponibles de muebles.

Consiste en repletas le sección en "H", de tra 
so horizontal amplio en relación con el vertical, reduci­
do, que forman en su parte superior e inferior sendas zonas 
acanaladas aenirrectangulares que sirven para que eja ellos

partir ¿e nodulos separados lrgsia.es

.

30

jando perfectamente so re el acanalamiento superior de*la
repleta que a su ves esta- se apoya sobre el borde s[upbi*íor

** *.
del mueble colocado debajo teniendo los bordes y los <&qsC-

* *
Helamientos las mis;.as dimensiones. De este nodp, se'^Ae- 
deu componer muebles
sor su., bordes con estas regletas y sin dificultad cara* 
separarlos.

La figura 1§ nuestra en perpectiva una re¿ 
en la figura 28 están señaladas la colocación de las regle 
tas en la unión de los modulorde un mueble con los Indmeros
1 y 2.

Ventajas; Elemento fácil colocación, por simple 
encaje entre las pa tes a acoplar, que evita mecanizacio­
nes en dichas partes. '

. Ele:.ent o universal, cues irve para Lodo t[ipo de—
muebles, simplemente ajustando sus medidas a lás d[e las — 
zonas a acoplar. .

Sirve como cubre juntas y resul to, eotetijcano .te
'HQ.OGULtpL'H.O *

- Es de fácil fabricación, por ejemplo por-estru­
sión.' oda de cu materia constitutiva.
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No se considera necesario hacer más extensa -
esta descripción para que cualquier persona perita en J.a
materia conprenda perfectamente cual es la idea que se -
desea registrar, asi como las ventajas* que de su realisa
ción industrial,han de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles initacio
nes, se presenta esra solicitud pidiendo la explotación-
en exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las.^aan

****
sideraciones y nuntos oue se desean reivindicar, que <se-" *** .  ̂* **concretan en las paginas siguientes.

******
***** *
*  +  * *

** + +

30
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Hecha la descripción a que se refiere la menoría
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen]
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrii
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentamos,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

* * +
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

*****asi el criterio del legislador en el sentido de que gaten-
*tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prá&Vlca

*  *e industrializáble, nadie podrá apoyarse en ella pare?, a
*

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^*pre-
sentarla como nueva y propia. *-.*

*****
Este principio, en cuanto al alcance de la^rvbec-

* * * *
ción del objeto patentado se refiere, se halla coníjL^qyado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones Si­
guientes:---------------- ------------------------
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con
^  ^razos verticales

e

reducidos, conformado dos zonas acanaldas opuestas para­
acoplamiento, respectivamente, de los bordes superiores -
icl imerior y de lo oordes inferiores del aueol
^n^er ,̂ -uesto en añil amiento.

"-i - . . .. * * V *-**- reivin.iica por último cono objeto sÓ?¡yb* # ^
icdclo de utilidad se solicita**DlSel que lia de recaer el

la pr.sanie
reivindicada 

.e noria descriptiva, pus consta de seis
nas necano¿ráfiadas y dibuiojos que se aconpaian.

< * *.* * *
****

-ILadrid 28 inrzo 1 o ***
BEir-'PdDO Ul-ÍGRIA
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